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NOTARIA CUARTA 

Dx. Edmundo Crusvía Cueva 

** OCT 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

"MUL TIPRODUCTOS CHAPLIN COMPAÑIA LIMITADA" 

OTORGAN: 

SR. WILFREDO MAURO PACHECO FACHECO Y OTROS 

CUANTIA: 5/.20*000,.005,06 

en la ciudad de San Francisco de Quito, 

a república del Ecuador, hoy día 

  

novecientos noventa 

  

   

  

ri
 

ma
 

ras PFúblices a su caracte. 2:25 v23 ¿insertar la presente 

tura de Constitución de Compañia de Responsabili- 

dado Limitada, cue se otorga al tenor de las siguientes 

Cláliraiasi: ? 2 12m: EOMPAFELIENTES.+ Er 1a citdecd 

de Uinito, caspi.tail de a Repúbliit: ci. Ela. COMmpare- 

   

  

T 

03



1 
z cen al otorgamiento de la presente ecratura páblica, el 

2 

Z sebor: Una) WILFREDO MAURO PACHECO FACHECO, de nacionma- e 

z lidad: peruara, tipo de inversión: inversionista 

4 extranjero nacional; Dos) señorita PATRICIA  —IRACEMA 

LA
 

ADUM FALCONES, de nacionalidad ecuatoriana Ya rez) 

5 LUIS ALBERTO —REZABALA MANTILLA, —de nacionalidad 

      

     

    

El ecuatoriana, todos de estedo civil casado, mayores de ' 

a edad, domiciliados en ls  riudsd de Quito, Y acuerdan 

5 formar la presente sociedad de Responsabilidad Limitada 

Zar de confarmidad con la Levy de Compañias y los r 

ZA due. siquent SEGUN DA: ESTATUTOS DE -.£ COMPA A, 

RO 

12 se denomina: MULTIFRODUCTOS - 

LE 'TICULO SEGUNDO: OBJETO. ” 

ie Froducción, 1mMOustrisii- 

Q zación Y venta de toda clase de productos allrenticioz 

18 como salsas, condimentos, adheres0s, postres. CE TUTezcoa 

15 instantáneds, con materiaz primas Nacion: = 

E importadas. mantenimiento sr todas estas áreas, Ca eorz 

E de capacitación, pudiendo asi misma ejecutar toda clase 

A de actos y celebrar  cualouier clase de Contratos 011“ 

az ies y mercantiles (ES inmadoaz or Sui Objeto, ermita 

Za dos por las Leves. ARTICULO. TERCERO: NACIOMAL IDAD 

Zn DOMICILIC.- La compañia es de cmacionalidad ecuatoriana 

Ze principal se lo fija en la ciudad de - 

. 
2 establecer Sucursales o agenciaz en uno 

Dz lugares dentro de la Repubilica del Ecuedor 0 > 

 



NOTARIA CUARTA 
Dr. Edaando Cueva CMieve 

. Bocro 04 Y 
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1 Y tuera de ella.- ARTICULO CUARTA O RATIO.. DE Lf 

E COMPAÑIA. La duración de la compañía es 

    3 nOs ntados a partir de la inscripción de 

4 escritura en el Registro Mercantil, pudiendo prorrogar- 

> se o disolverse anticipadamente cuando por mayoria de 

6 votos del capital social  co.currer tes e«si lo resuelva 

7 la Junta General. ARTICULO QUINTO: CAFITAL SOCIA... El 

SULRES  (5/.20 "000.000.003, divididos en doscientez 

     

¿io perticipaciones iguales «e indivisibles de CIEN 

SUCRES ¿3.100,0006,00) cade lua. ARTICULO SEXTO: DE 

PARTICIPACIONES, Codoz los s0c10s gorarán de 

14 en las resoluciones de ¿unta Generali. LAS 
* 

15 ipeciones de cada socia  constarán en. un 

o . . La, 
ió a tiacdo de aportación, el mismo que indicará además 

: 7 
o : va 
Li aDter de na negociable. Loz beneficios de la 

15 3% ARE Ge cade s0cis. Las participaciones de los 

eN o serán iransmisicies por herentii, Perl di 0101 

Zi partes sociales, azi como la adrislón de nuevos 

Dz se hará por acuerda tnanime del capital sociale 

2 TITUL SEGUNDO : ARTICULO  —SEFTIMO: GOBIERNO Y 

Za ADRINISTRACION.- La compañia estará gobernada por la 

25 dinta Deneral de Socios, formada por los socios 

ne ¿egalmente convocados y FEeunidoz, ES la máxima 

2 sutoridacs de la compañias. ((s dunta General, tendrá laz 

E atribuciones y fecuitaeces que le confiere la Ley de



  

1 Compañias, y en especial el Articulo Ciento Veinte, con 
e 

Z xcepción de aquellas gue por estos Estatutos se . 

Á confieren «2 los funcionarios de (la compañia. Está 

4 administrada por el  Fresidente y Gerente General. 

5 ARTICULO DOETAVO: —JUNTA GENERAL. DE SOCIOS. La Junta 

6 General de Socios, formada por los socios legalmente 

7 convocados y reunidos es la Autoridad máxima de la 

8 compañía, con amplios poderes para resolver todos los 

2 asuntos relativos a los negocias sociales y para tomar 

10 decisiones que  —Juzgue  convenlentes en defensa de la 

11 MISA. La Junta General tendrá las atribicionez y 

1 facultades que le confiere la Lev de Compañias y en 

iZ especiai su Articulo ciento veinte, con la excepción de 

14 squellas que por estos estatutos se confieren « 102 - 

15 faincionarios de la compañis. ARTICULO NOVENCE: CLASEZ LE * 

16 JUNTAS 5 Cas duntas Generales de Socios serán ordinaria 

17 extracrdimariaz Las Juntas ordinarias se reunirán 

13 una vez (al año dentro de ¡cz T1feSs Meses pozleriorez a 8 

13 la finelización del ejercicio económico en =llas 

ZE. podrá tratarse cualguier esunto que interese a la 

ZA compañia y gue conste en el orden del dia. ARTICULO 

eN DECIMO: JUNTA EXTRADEDINARIA: Las Tuntas 

o Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas 

A para tratar asuntos puntualizados en le convocatoria. 

Za ARTICULO DECIMO | FRIMERD: a convocatoria se hará con 

ce diez dias de anticipación por lo menos Y por medio de 

27 uña comunicación firmada por el Fresidente y/o Gerente 
“- 

28 General, la que deberá indicar e« más de la “echa, dias



NOTARIA CUARTA 
Dre. Edmundo Cueva Cueva. 

¿OCT 05 

1 hara y lugar, el objeto de la reunior . Se reunirán en 

Z el domicilio principal de la compañia, ARTICULO DECIMO 

A SEGUNDO : Además podrá CONOCAarse Sá reunión 

4 extraordinarias y ordinarias de la Junta General por el 

S simple pedido al Gerente General y al Fresidente de un 

6 número de socios que represente, por lo menos el diez 

7 por ciento del capital social, para tratar los asuntos 

E que se  '(iódicar en la petición. De esta manera Se 

0 guardará conformidad con loa expresado en el artículo 

10 ciento veinte y dos de la Ley de Compañias. ARTICULO 

11 JECIMO TERCERO: DE LA CONVOCATORIAS, GUORUM Y MAYORIA. 

E La. Eonvocatoria A Junta General de 5ocios se nará 

17 por la. menos con diez diaz de  ant1ci0aJioOn + le Tezna 

15 e reunión y mediante comunicación estrite dirigida a 

cada uno de los socias de la cual el 

éxio notificado dejará constancia de haber recibido. 

4 ñ 

$. . 
augrum de la Junta Generali en primera convocatori 

¿consrituido por ios socios due representen máz 

así capital social, 3510 prejuicio 0 as 

legslez Sc estatutarias. En SEAT 

ria, se "reunirá con el numero de 1035 50cio0z 

debiendo expresarte s=1 en (la referica 

  

COnvocatoarias. La cunta Senerad adoptará sus 

por TMAroria absoluta de votoz 

2 concurrentes, de acuerdo al capital que representen, 

a saivo las excepciones previstas por la Ley de 

1)
 1 mn o mpeñias (O en las presentes estipulaciones. ARTÍCULO 

ZE : DECIMO CUARTO: —JUNTAZ —URIVERSALES: No obstante lo
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presentes Estatutos y en la Ley. En caso de ausencia, 

falta o 1mpedimiento temporal o definitivo del Gerente 

General, el Presidente asumirá la representación legal 

de la Compañía en las condiciones y com las facultades 

que los presentes Estatutos prescriben. ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO: DE LA FISCALIZACION.- En cualquier 

momento que lo  Jusgue pecesario la Junta General de 

Socios podria adoptar las resoluciones y designar la 

persona o personas que considere conveniente, e les que 

les señalará sus atribuicionres y deberes pare la 

fiscalización de la compañia. ARTICULO YIGESIMO QUINTO: 

SUSCRIFCION E INTEGRACION —DEL CAPITAL. El Capital de 

la Compañia es de VEINTE MILLORMES DE SUCRES 

(5/.20,.,000,000.00)., capital que ha sido integramente 

suscrito por los socios y pagado en numerario y en 

especies en más del ochenta For Ciento (80%) de Cada 

Maura Facheca Facheca, CAPITAL. FAGO: DIECIMUAVe 

miiilonez seiscientos mil  sucres; FÉGA A Ll AñO: 

Ningunas NUMERO DE PARTICIPACIONES: Ciento noventa y 

sella. 5OCIó: Fatricia lracema Ádumn Falcones; CAPITAL 

FAGADO: Cien mil  sucres] FAGA A UN AñD,: Cien mil 

sucrez;s MUMEROD DE FATICIFACIONES: —Dos. SOCIDiE Luis 

Alberto Rezabala Mantilla; CAPITAL PAGADO: Cien miz 

sucres; PAGA A UN AñO: Cien mil  sucres; NUMERO DE 

0 PARTICIPACIONES: Los. UM e CAPITA FAGADO: £ 

Diecinueve milliones ochocientos mil  sucres; PAGA A UN 

6ñ0: Doscientos mil sucres; NUMERO DE PARTICIPACIONES: 
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1 Doscientas. El monto del capital social suscrito es de 

2 5/.20'000.000,00 (WEINTE MILLONES DE SUCRES).- El socio 

Z WILFREDO MAURO  FACHEEO PACHECO aporta sus bienes en 

4 especie de la siguiente manera: BIENES: COSTO: A) Una 

5 máquina  envasadora:z Doce millones seiscientos mil 

b sucres (S5/.12'600.00060,00)5; Bj una máquina tostadora: Un 

7 millón de  —sucres (S/.1'000,000,00)1 Ej Una máquina de 

e molino de piedra: Seiz millones de SUCNeSs 

8 (5.6 0006.000,00) suman a Diecinueve - millones 

lo selscientos mil  sucres  (5/.19600.000,00). For el 

11 presente  ¿nstrumento y conforme a su intención, 

12 transfiere toda la propiedad y dominio de los bienes 

FU antes detallados a la sociedad3 y, ls misma 228 acepiads 

14 por los socios contorme a la Ley. El avaluo de los 

. 

15 bienes lo efectuaron y aprobaron los propios socios. El 

ió x€____--EAA Ame e 8 4, Ld0 restante los señores 

s loa pagarán en numerario en el plaza de un año 

9 A chin tados desde la fecha de inscripción de *sta 
: LA e 

turas publica en el Registro Mercantil de esta 

c-Q La Compañia entrecará a cada =0c10 ur 

23 sociales que por su aporte le corresponde. ARTICULO 

24 VIGESIMO —SEXTO: FONDO DE  RESERWA.- De las utilidades 

Za liquidas y realizadas de la compañis se asignará el 

26 cinco por ciento para constituir el Fondo de Reserva, 

27 hasta que este fondo alcance el cincuenta por ciento 

Za del capital sociai; ARTICULO YWIGESIMAO SEPTIMO: DE LAS
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UTILIDADES. Las utilidades obtenidas en cada ejercicio 

anual se distribuirán de acuerdo a la Ley, en la forma 

que determine la Junta General de Socios. El ejercicio 

anual de la compañía se contará desde el primero de 

enero al treinta y una de diciembre de cada año. 

ARTICULO  VIGESIMO OCTAVO: En caso de disolución y 

liquidación de la compañia, no habiendo oposición entre 

los socios, asumirá las funciones de Liguidador, el 

Gerente General. De haber oposición a ello, la Junta 

General nombrará un liquidador principal Yo uno 

suplente. ARTICULO VIGESIMO —NOVEND: —DISPOSICIONES 

GENERALES. 7 La primera Junta General tendrá lugar tan 

t 
Y pronto se hayan cumplido las exigencias establecida: 

por la Ley correspondiendo a esta Junta proceder a la 

designación de los Administradores. ARTICULO TRIGESIMO: 

nt m Y Tí ú D En todo ló que no estuviere previsto en los pr 

ns 
Estatutos, se sujetará a la Levy de Compañias vigente y 

demás disposiciones legales que sean pertinentes. 

Señorez ARTICULO TRIGESIMO FRIMERO: —AUTORIZACION.— un in
 r 

señor tu
 

ba
 socios comparecientes facultan ' expresamente 

doctor DIEGO RENE ORTIZ GÓMEZ, para que ejecute todoz 

los trámites y gestiones necesarias  condiicentes a 

obtener la legal aprobación de la presente constitución 

de Compañia de Responsabilidad Limitada. Usted, señor 

L Hotario, se servirá agregar las demás Tormalidades 

legales Y los documentos habilitantes que son 

necesarioz para la perfecta velidez de 1a presente 

escritura pública. Firma doctor Diego KR. Ortiz Gómez 

   



NOTARIA CUARTA 
Dr. Eaámundo Cueva Cueva 

o | EN 09 
1 SROGADO. Matricula número tres mil seiscientos treinta 

* 2 y cuatro".- HASTA AQUI LA MINUTA 

3 que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

4 legal. Se observaron todos los preceptos legales del 

ú caso Y, leida que le fue integramente esta escritura al 

$ señor compareciente por mi el Notario, aquél se afirma 

7 y ratifica en —todo su contenido, por lo cual firma 

A    
   

8 conmigo en unidad de acto, de todo la cual doy fe.- 

9 9 testado .- VáLiio— Zo 

EE cs | 
PF. Wi redo Mauro Apache Lo Pacheco E.l. UJUJ2ACO-O     

   

  

a iracema Adum Falcones EC.1l. 0900492909 

Mantilla C.l. 090377593591 

   

  

23 bil NOTARIO: £) Dre. yh Cueva



MULTIBANCO 
Banco de Guayaquil 
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E OCT: 16 

- Quito, 30 de Marzo de 1993 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de 

Capital a nombre de la Compañia en formeción la Cual se 

denominará " MULTIPRODUCTOS CHAPLIN CIA.LTDA.” por ur valor 

de 5/. 200.000,00 (DOSCIENTOS MIL  SUCRES 00/1808) que han sido 

depositados a nombre de las personas Que a contimuación se 

indica. 

8 FATRICIA IRACEMA ADUM FALCONES Sí. 100.000.000 

LUIS ALBERTO REZABALA MANTILLA 100.000.000 

TOTAL ¿00.008,00 

  

    

     
    
     

          

   

    

   

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta 

a disposición de los administradores de la nueva Compañia una 

vez que ésta haya quedado debida y legalmente constituida y luego 

de que se presenten al  Bance los documentos debidamente 

inscritos y comunicacion o certificado dirigido a conferido por 

la Superintendencia de Compañias, que acredité que la Compañia ha 

terminado su trámite de constitución y puede retirar los dineros 

depositados en Cuenta de integración de Cspital. 

referida Compañia no llegara a constituirse, el depósito 

la cuenta especial de Integración de Capital, será 

(los) depositante (sj, en cuenta, previa a la 

criginal de este certificado y luego de haber 

la Superintendencia de Compañias una autorización 

Rd para el efecto. 

NOMBRES COMPLETOS 

  

OFICINAS EN GUAYAQUIL (MATRIZ) - QUITO - AMBATO - BABAHOYO * QUEVEDO + MILAGRO - VENTANAS - DAULE + PLAYAS - ALAUSI * MACHALA 

 



N? 74831 

Guayaquil, Enero 22 de 1.993 

Señor F OCT 11 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL, 

Ciudad. 

WILFREDO MAURO PACHECO PACHECOD,portador de la CI. 09-05959268,en mi nombre 

y por mis propios derechos,a usted respetuosamente solicito: 

Se digne conferirme al pie de la presente,certificación de NO TENER GRAVA -— 

MEN alguno las maquinarias de mi propiedad,Cuyas características describo a 

continuación: 

a) Molino de piedra (vertical) 
Marca: Frimodt Pedersen Serie A 8235780 
H.P. 2: 10 = 15 R.P.M $; 550 - 650 

8 b) Tostadora a gas (producc.nacional) 
Marca: no tiene,hecha de plancha negra de 6 mm.y 4 mm. 

Hornilla: 1 de f 16" Motorreductor: BALDOR 

Modelo: VM3538 220 V. HP: 1/2 

c) Envasadora automética vertical (para polvo y granos) 
Marca: copia MAESA PM-750 Dosificación: volumétrica 

Plato. giratorio f 18" . Sellado: térmico 
Motorreductor: 1/4 HP Volt: 220 . RPM: 1750 a 60 

Ate tamentel. 

WILFREDO M.PACNECO P. 
CI. A 09-05959268 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CARION GTÓBGA LA SIGUIENTE 
4 CERTIFICACION EN CONTESTACION A LA PETICION QUE ANTECEDE:     

    

    

ombre(s) 'WILFRIDO MAURO PACHECO PACHECO 
Certificación desde:2 de Enero de 1989 
GRAYAMENES 
«Prenda Industrial NINGUNO 

o > Prenda Agricola: NINGUNO 
Reserva de Dominio: NINGUNO 
Arrendamiento MercantiNINGUNO 
Grayámenes con Banco de Fomento:NO EXCLUYE POSIBILIDAD 

ra 

Fecha de expedición del presente certificado:22 de Enero de 1993 
Hora:16:11 o 
Cualquier alteración (enmendada o añadida), en este certificado NO ES VALIDA! 

   

    

a > $ % 

+ - : e z * $ 

. Ab. Hector Alciv; r Andrade — Toa 
Registrador Mercantil de úayaquil Sl ES 

9 ras . E- 15 

: | REGISTRO MERCANTIS DEL] * ES%. gia > 
ETON GUAYAQUIL o, ¿Y   pazo MP rin tr: bajo
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NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO AS 

ROCT 4 

otorgó ante mi y en te de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTI 
a 

FICADA, sellada y firmada en Quito, a 

la misma fecha de su otorgamiento" .- 
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_- NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO 

GON: 

Cuiapliendo con lo dispuestei or la Buperintendencia * 

de Compañías mediente kesolución No. Y3+l.1.1.1294 expedi- 

da el 7 de julio de 1.993, tomé nota al margen de la matriz 

de la Escritura de Cowstitución de la Compañia MULIIPRODUC- 

POS CHAPLIN ClA. LiDA. celebrada en este Notaría el 8 d. 

cbril de 1.993, soore la aprobación de la Constitución de 

esta Compañía 

Quito 14 de ¿julio de 1.995 

     



+ OCT: 13 
> an 

1 ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número mil- 

y/fntenden) e de Compañías de Quito de 

4 1625 del Registro Mercantil, tomo 124.- 

Queda archivada la Segunda c01d coressicad ho la Escritura Pública de - 

Constitución de ' MULTIPRODUCTOS CHAPLIN CIA.LTDA.”, otorgada el 8 de 

Abril de 1993, ante el Notario Sua 

fijó un extracto signado con el número 1164.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo- 

establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Re 

gistro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Reperto 

  
MONSALVE MORENO Cia Ltda. 

Cuenca - Ecuador Sur. Am,


